
A todos los empleados:
Su empleador está comprometido con la protección de su bienestar y seguridad en el trabajo.
Si bien nuestra máxima preocupación es prevenir as lesiones laborales, en el caso de pro-
ducirse, el objetivo que tenemos es ayudarlo a que se recupere y se reincorpore a un empleo
productivo tan pronto como sea médicamente posible.

Su empleador designó a Media Services FARA, Inc. como la “Red de Proveedores Médicos”
[RPM] para el personal. La RPM es una red organizada en torno a proveedores de medicina
ocupacional, conforme al programa de indemnización por accidentes de trabajo. La imple-
mentación de la RPM se hará a través de la red de proveedores e instalaciones de servicios
médicos de la empresa Concentra, entidad que goza de reconocimiento a escala nacional,
especializada en medicina ocupacional, atención de discapacidades y administración de costos
médicos.

La RPM comprende clínicas y profesionales dedicados a la medicina ocupacional que le
brindarán tratamiento médico. El médico ocupacional también coordinará con su empleador la
reincorporación al trabajo.

En virtud del programa de la RPM, usted recibirá las siguientes prestaciones:
médico personal;
otros servicios y especialistas relacionados con la medicina ocupacional;
atención médica de emergencia; y
atención médica si trabaja o viaja fuera del área geográfica en la cual normalmente se 

prestan los servicios.

Esta red se organizó para que usted reciba atención médica de calidad y en forma oportuna. Es
fácil acceder a la RPM y está aquí para prestarle atención médica de primer nivel y ayudarlo a
reinsertarse en una vida sana y productiva.

En el Manual del Empleado de la RPM encontrará la información que
necesita en caso de sufrir alguna lesión o enfermedad relacionada con
el trabajo.
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